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. "'. ,CERTIFICACiÓN

Gobierno del Eslado de México
Poder Judicial
Con9~o de la Judicatura

.:~:.~{~~?:~~:..;'~;,~';~~.,~~¡;~~~~T..~
. T -;:. r. ".~

la LICENCIADA FABIOl.A PATRICIA RNANDEZ ~, •. ~~rio de

Acuerdos del Juzgado Séptimo ~ nti! de Primera In ncia de Toluca,

México, en términos de lo dispuest por el articulo 287 d Código Federal de

Procedimientos Civiles en vigor apficado supletoria ente a la legislación

mercantil,CERTIACAque el o de SEIS DíAs recurrírla sarteneía

intet1oc:utnriadictada en fecha d e dos mil quince, transcurre

deldla dieciséisde diciem de dos milqui al ochode enero de dos
mil dieciséis, lo que se a los seis de en o de dos mildieciséis,

[.LA CI\IiI.
ICA
rARiA

O,,' ,

FPHG
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RAÚL LÓPEZ MAYNEZ

VS

GABRIEL ORTEGA VILlA

INCIDENTE DE L1QÚIDACIONDE

INTERESES MORATORIOS

EDIENTE: '128/2015,

I
1
¡

propid derecho con la personalidad

e pediente" principal al rubro ante usted
I

Con fundamento en los articulas 1q66, 1337,. 1338,1339, '1348 Y demás
. o . i .
relativ y aplicables al Código de Comerci , vengo a interponer el RECURSO DE

./ . . ----
APELACiÓN en contra de la sentencia interlo to' de fecha once de diciembre del dos,
~I',guil}~ual fue publicada el dia catar

tertni~~~ seis días que establece el articul 1339 del C digo de Comercio, toda vez que

dicha sentencia interloeutoria me causa daño de di icil reparación, en virtud del'

razonamiento que señalare en los agravi s que a contl uación se detallan, de manera

que dicha sentencia es contraria a derech

,
-.....:~-!.. ...•.•-

j~.•6..; EZ SÉr/nMO MERCANTIL DE PRIMERA INS ANClA

f::~Ec.: ISTRlfO JUDICIAL DE TOLUCA DEL I
',~Sl: 00 D~.."MÉXICO !
.! o ' I¡ 'ti .
-..¡<.~\

':""

yiCMwl.'
. '<' erecroamete
. liArespetuo mente comparezco y expongo:

.. '" "-.

'Efectivamente, la sentencia in erlocutoria q se recurre me causa un daño de

dificil reparación, motivo por el cual e encuentro en la necesidad de hacer valer el

agravio que se contiene en el cuerpo de este es rito en el apartado correspondiente,

señalando como constancia para. int grar el test' onio de apelación todo lo actuado

dentro del expediente principal ai rubr asi como I incidente de liquidación de intereses,

en cumplimiento a lo previsto en el a iculo 1339 párrafo nueve del Código de Comercio,

asi como se manifiestan en este ocurs los siguientes:

GRAVIOS

FUENTE DEL AGRAVIO UNICO: Lo constituye la SENTENCIA INTERLOCUTORIA DE

FECHA ONCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, con fecha de publicación del

catorce de diciembre del mismo mes y año, el cual se recurre por medio de este via, ya

que me causa un. daño de dificil reparación y se considera que existe imprecisión al

dictarse dicho auto aunado a que es contrario a derecho ya que se aplican inexactamente

los preceptos de ley.
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PRECEPTOS VIOLADOS: articulo 1069, 1070; 1249, 1350, 1353, Y ele mas

Código de Comercio. 309 fracción II dei Código Federai de Procedimien s Civiles asi

como el articulo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex' nos.

/
CONCEPTO DEL AGRAVIO: La sentencia interlocutorla de fe

dos mil quince, con fecha de publicación del catorce del mism me y año, transgrediendo

mis derechos y mis garantlas que la iey me proporci.ona, usa dome un daño de dificil

reparación, toda vez que se tuvo por aprobado el inciden de r uldaclón de intereses, en

contra de mis derechos fundamentales, ello es asi, pues i incidente jamas me fue

_Q,0tificado p sonalmente, pues al tratarse de un i ident el Juez de lo Natural debió
b.~', . . .
.líafj~orden do se me notificara en forma persa IIsim, y no por listá boletin Judicial,
:,\7' 'T.
;;~olli]C fue e caso, para lo cual me dejó en e ado i defenso,. ademas, de que con

J}u~S enie en el articulo 309 fracéión 11 del CÓ Igo Fe eral de Procedimientos Civiles de

f • i3p.Jl ción pletorla a la materia, el A qua qejde o servar que en el Juicio principal se
'''..:.'
.deJóde act ar por más de seis meses, por I que os encontramos en el supuesto que

~:;~;¡j~ece I articulo 309 fracción 11 del Código ed ral de Procedimientos Civiles que se

,r.,a~plíCade nera supletoria que a su ietra dice:

'A.rtiC],/O309. Las notificaciones seran personale :

1. Par,¡¡emplazar a juicio al demandado, y e todo caso en que se trate de la primera
. '
1l0tlfi ción en el negocio;

.'.-,

11. C~~jare de actuarse durante mas s; por cualquier motivo; en este

c:¡I~,,~ ignora el domicilio de una parte, e le haré I notifica<:iónpor edictos;"

De dicho precepto se desprende q e en el resente juicio se dejó de actuar pOI"

mas de seis meses, aunado a que se trata a -de la . rimera notificación en un incidente de

liquidación de intereses, lo cual conlleva que si se trata de la primera notificación de

negocio, es decir, la primera que se va realizar dentro del incidente en mención, es

evidente que se debió ordenar se notificar en.forma personai, aunado a.que se tuvo una

inactividad procesal de las partes que n promovieron para que este siguiera su cauce

sino hasta el veintisiete de noviembre del dOf mil quince fecha en la cual mi contra parte

interpuso el incidente de liquidación dent reses, motivo por el cual se me tuvo que

notificar de manera personal y no por bol ti o iistas del juzgado, tal y como lo marca el

articulo de ley antes citado, siendo que si desconociera mi domicilio se me tendria que

. notificar mediante edictos, lo cual no sucedió, lo cual vioienta mi esfera juridica

dejandome indefenso toda vez que el A qua debió ordenar que se me notificara en mi'

domicliio dicho incidente, conforme al articulo 305 del Código Federal de Procedimientos

Civiles el cual establece que en ia primera actuación judicial se manifestará ei domicilio en

el cuai .se haré la notificación a la partes que se interesa notificar, ello sin menoscabo a

que la parte contraria no manifestó domiciiio para que me fuese notificado el incidente de

liquidación, por lo que hasta que se agotara ia búsqueda en mi donlicilio para emplazarme

en el Incidente, hasta ese momento, se pudo Incluso ordenar se me notificara mediante

edictos, y hasta después de ello, considerarseme emplazado, y no como indebidamente



•

'.'

/
/

se hizo, es decir, por boletín judicial, por lo que se debe de declarar la nuiidaCldel

incidente, y por ende la revocación de ia sentencia interlocutoria de fecha once de

diciembre del dos mil quince, a efecto de que se ordene la notifi ción del incidente en

forma personal, él efecto de que el suscrito no se le concu en sU"s"derechos más
_~~, I

/
/

" " " ;/
" Por lo anteriormente expuesto y fundado ante sialtentarnente pido se sirva:

~£¡.T.",~. P" pre,,",do'" ''''''Po y' c"" !.rump do,p,"",," '" ~'m
_f~,~ft~tencia interiocutoria de fecha once de d' ie ~I ::1 dos mil quince dictaminada

~~h¡h;del iNCIDENTE DE L1QUIDACIONDE IN ER SES,
J!IlólL{> trlV" ':
:IlllCA •••
.~

SEGUNDO:, Señaladas como constancia para i egrar eitestimonio de apelación, todo lo

actuado dentro del INCIDENTE DE L1QUIDAC N DE INTERESES,

" ~\~,~•.;.~:/~~
. ,':\ ~

TERe!:Fl : Por formulados los agravios q e se acen vaies y dar vista a mi contra parte"' o"a

par.ii!ql/S1 conteste lo que a su derec o conv nga, y en"su oportunidad, remitir el. . {; .,' .

testirn' io de apelación a la H. SALA CI del trjb~r1álSuperior de Justicia del..•.
Estild~~~A~co.

"CIADE.

._..;;7~
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, .

o para hogar la vista con los agravios.

\fu apelación y testimonio que se forme ~
la sala CO 01 Regional cnmpetente. pa.ra la

deApelaciónde tramitaciónÍfimedíatao

Una vez transcurrido el

remítanse el cuaderno
expediente principal
substanciaCÍÓlldel recur

RAZÓN. Toluca, México, ocho de enero de dos mil dieciséis, Secretaria de

AclJer • confundamentoen el articulo1066del Códigode omerdo en vigor,

da cuen a la Jueza del conocimientocon promoción/51/2Q16sin anexos,

.~.

r.."~~\• ,"'J 1', )

), /.
, ..

r ",'i:"
~, .. AUTO.-To!uca.Méxicoocho de

j.A l.1!\",\,/ .
:A~,$ ~ FÓRMESE CUADERNO DE AP LA IÓN DE TRAMITACiÓN INMEDIATA .
..•_'~,:.,:..~,,' "

~;;.¡~"~se tiene por presentadaa
:'jr' '':"'\xx- medio del cual viene a int
.:,j sentencia interlocutoria de on.. "embre de dos mil quince, ron

" ,/

" fundamento en lo díspueslo ~Iosartlcul . 1339,134iJ. 1345 fracción IX,

~~~:~ 00,1345 bís1 y 1345 bis. 2, del. - o de Comercio en vigor, SE

;:'RET~~6MITE El RECURSODE ELACiÓND TRAMITACIÓNINMEDIATAEN

EFECTODEVOLUTIVO, por a a la parte actor~

~ los a\7avíos la parte demandada,para que

dentrodel plazode TRES que,a su derechocorrel>pOndao

Gobierno del Estado d e México
Poder Judldal
ConseJQI do IraJudicatura

.-4

•

NonFi UeSE

FPHG

LO ACUERDA Y FlR LA JUEZA ÉPTIMO MERCANTIL DE PRIMERA

IN CIA DE TOLU . MÉXICO, ICENCIAnA MARiA DE LOURDES

HER DEZ GARDUÑ • QUE ACTÚ LEGALMENTE CON SECRETARIO

DE ERDOS LICENCIADA FA IOLA PATRIClÁ HERNANDEZ

, QUE AUTORIZA Y DA FE

DOY FE
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./ ...

Doy fe:

NOTIFICADOR

RAS GONZALEZ,

,/

.'

RAZÓN 'DE NOTIFICACiÓN. En Toluca, Estado de México, a las,.o~ho horas
/

con treinta minutos del dla once de enero de dos 'dieciséis, e!/Notificador del

Juzgado Séptimo Mercantil de Toluca, México hace con~~af que notifico el

auto que antecede <-). J..'1«n CMI clcJs p r medio de lista y boletín judicial
. /'

.1
7972 que publico en esta misma fecha, os cuales '0 en lugar visible y de

conformidad con el artículo 1068 del C' igo de Co rcio en vigor,

RAZÓN DE NOTIFICACiÓN En Toluca, E ado de México, a las o\',Ce-
horas con <:.JZ..< u min tos del día de tV10." de deis

milJ'fx;:c4'''', el Notificador el Juzgado Sé timo Mercantil de Toluca, México,

hace constar que campar ce L¡"-.

quien se identifica con , persona

'lutorizada.por la'parte (). _ en el presente juicio, en seguide

le notifico 'o que antecede, por lo que

enterado (a) lo oye y fir a al calce par .constancia legal, lo anterior surte

efectos de notificación pe sona! y legal e conformidad con lo dispuesto por

el articulo _~~~_ d I Código de Ce DOY FE .



Gobierno del Estado de México
Poder Judicial
Cl;lnsejo de la Judicatura

CERTIFICACiÓN

OEZ GONzA..LEZ

DO FE.

lICENClADA FA

La Secretariode Acuerdosdel JuzgadoSéptimoMercantilde To ca, Mé.~ico.en

témlinos de lo dispuesto 287 del CÓ igo Federal de

Procedimientos Ct,¡iles en vigor. apticado supletoria te a legislación

men;antil.e E R TI Fl e A que el término d TRESOlA • concedidosa la parte

actora para desahogarla vista que se le dio por auto d fecha ocho de enero de

dosmil dieciséiscon el presenterecursod apelación transcurredel día trece al

quince de enero,de dos mil dieciséis, que se c . ca para todos los efectos

legalesa que haya lugara los quincedia delmes e enerode dosmil dieciséis.

~;... " .•

V
.lO W.1:!K"'lli,\-:,
.~ST"'NC¡i\pE
UCA.
iECRETI\;:¡IA i,

U¡;-".
, \

~t '

J
\ \,. '

I

~"

-.,

WPHG
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./EXPEDIENTE NÚMERO: 128/2015

JUICIO E CANTIL

INCIDENTE DE UQUIDACIÓN D. INTERESES
MORATORIOS.

C. JUEZ SÉPTIMO MERCANTIL DE PRIMERA
INSTAI\IP~~LDISTRITO JUDICIAL DE

~~A. EST~boDE MÉXICO.

-', 'r- '.
}.:~ .' .

,)is~ lidadque tengo deBí amente recono
,c,ej¡1iQ antecedentes, ante Usted, respetuosam

.¡;~GMI. Por medio del pres nte oc rso, estando dentro del término
ET,\\f~1establecido en el artículo 1345 bis 2 del CÓdig de Comercio vigente, desahogo
la vista ordenada por su Señoría mediante roveí o de fecha 08 de enero del año
2016, notificado el día 11 del mismo mes y a o, ando. co.otestaci.ó.o...aLinoperante e
infundado agravio hecho valer por el demand en el presente juicio, mediante el
. ecurso dé Apelación interpuesto en contra de I entencia interlocutoda de fecha 11
Id'e iciembre de 2015.

f,."".... .
:;.. Previo a dar conte ació a los agravios expresados por el
fj¡e!;tymdado en el principal, solicito se tenga or au orizado como domicilio para oír y
~~t:lbir notificaciones en segunda instanci , la ~ STA Y JLQLETÍbLJ1J.DICIALde la _
~~ª~L~llIel conocimiento, y autorizo par oír y r cibirlas a la Licenciada en Derecho
:~. quien cuenta on ("dula Profesional expedida por la
_~; 1';;E%.1\.?J:l General de Profesiones de la ecreta ía de Educación Pública, número:
s~gB~2502,misma que se encuentra registr da ant el Tribunal Superior de Justicia del
Estado de México bajo el número 20937 profe onista a quién también autorizo en
términos amplios del artículo 1069 del C' digo d Comercio en vigor.

. ;'

::-'

,.

Hecho lo a terior contestación al inoperante e
infundado agravio expresado por el Se or , en su Recurso
de Apelación que ~ace valer en contra de la s ntencia interlocutoria de fecha 11 de
diciembre del año 2015, en los siguient s térmi os:

1.- En el unico c ncepto de agravio que expresa el
condenado, Señor s duele de una ilegal aplicación de los
artículos 1069, 1070, , 1350 Y1353 e ódigo de Comercio, así como del artículo
309 fracción n del Código Federal de Procedimientos Civiles, en tanto que, asu
parecer, existe imprecisión en la sentencia recurrida, aunado a que se aplican
inexactamente los preceptos de ley, lo cual, a su decir, le causa un daño de difícil
repáración, toda vez que considera que el Incidente jamás le fue notificado
personalmente, pues al tratarse de un Incidente el Juez de lo natural debió haber
ordenado se le notificara en forma personalísima y no por lista y boletín judicial, .
además de que dejó de observar el artículo 309 fracción U del Código Federal de
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, ya que dejó de observar
que en el juicio principal se dejó de actuar por más de seis meses, solicitando la

1
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'}

declaración de nu/¡dad del incidente y la revocación de la sentencia inter!ocutoria de
referencia.' .

Sin embargo, lo esgrimido por el Apelante en su único ./'
agravio resulta inoperante, en virtud de que' funda sus manifestaciones en
afirmaciones que no son materia del recurso que hace valer, aunado a que no ataca la
fundamentación y motivación de la sentencia interiocutoria fecha 11 de diciemb
de 2015, por lo que solicito a esa H. Sala del conocimiento onfirme la interlocu
de referencia.

~poca: Novena ~poca
..Registro: 180410
"lQstancia: Tribunales Colegiados de Circuito
"f;ipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Tomo XX. Octubre de 2004
Materia(s): Común
Tesis: X1.20. J/27
Página: 1932

"'-...• '~"

AGRAVIOS INOPERANTES.
,'h,R r .' "H~':..Resultan inoperantes los agravios cuando en ellos nada se aduce en
tAI',j..'- ';)2 relaCión con los fundamentos esg midas en la sentencia recurrida, ni se
\ pone de manifiesto el porqué, en oncepto del nconforme, es indebida la
,,:'>.' .'A valoración que de ias pruebas hizo I Juez a qua.

Se dice lo anterior, en virtud e que el Apelante abstiene
. de señalarcu;ti)-e;S son los fundamentos legales de I sentencia impu ada que le
'~r agra~~~y la forma en que tales fun mentas le rep an perjuicio,

l'..cn~i~¡;ea ~~~Iñalarque el incidente debió notific'rsele de manera ersonal, aunado
\'. i\ '.'e, \s~pues1:hmente, se dejó de actuar por ás de seis me s, por lo que las
r.~¡fe?,t}cionef. del Apelante no constituy.en pr piamente un . r~vio toda vez que
Uiilli:e~tij.nencan¡lnados a demostrar la ilegalidad e la Interlocu na Impugnada.
'#;¡~~\:.V, .
--...;~ i
ASAÍ:Á.CIVI!¡.' Sirve de' fundamen a lo antes expuesto, lo señalado en
~uientes Criterios jurisprudenciales:;'..

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO L D~CIMO PRIM R CIRCUITO.
Amparo en revisión 263/89. Pedro Be múdez Huerta. 10 e enero de 1990. Unanimidad de
votos. Ponente: Raúl Murillo Delgad . Secretaria: Maria ristina Torres Pacheco.
Amparo en revisión 131/2001. José uis Ayala Espinoz 13 de junio de 2001. Unanimidad
de votos. Ponente: Víctor Ceja Viii eñor. Secretaria: Lu la Elena Higareda Flores.
Amparo en revisión 30412001. ancomer, S.A., Ins ,lución de Banca Múltiple Grupo
Financiero. 24 de octubre de 20 1. Unanimidad de va os. Ponente: Raúl Murillo Delgado.
Secretaria: Norma Navarro Oro o.

Incidente de suspensión (revi Ión) 459/2002. Efraln V zquez Mora. 29 de enero de 2003.
Unanimidad de votos, Pone te: Victar Ceja Villaseñ r. Secretaria: María Cristina Pérez
Pintor. .
Amparo en revisión (impra edencia) 324/2004, Gasali era Servicio Yurécuaro, S.A de C.V.
18 de agosto de 2004. U animidad de votos. Pone e: Raúl Murillo Delgado. Secretaria:
Libertad Rodriguez Verd ce.

~poca: Novena ~poca
Registro: 176556 .
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Tipo de Tesis: Jurisp.tudencia
Fuente: Semanario judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI. Mayo M 2005
Materia(s): Comúrl
Tesis: IV.30A J/'V
Página: 1217

AGRAVIOS EN EL RECURSO DE QUEJA. SON INOPERANTES LOS QUE
NO CONTROVIERTEN TODOS LOS ARGUMENTOS EN LOS QUE SE
APOYA LA RESOLUCiÓN IMPUGNADA.
Si la resolución del Juez de Distrito, reiativa a la suspensión provisional se
sustenta en dos o más razonamientos y el recurrente no combate todos y
cada uno de ellos, los agravios expresados en el recurso de queja
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devienen inoperantes, porque al no atacarse todos los argumentos en los'
que se apoya la resolución impugnada, tales razonamientos siguen
rigiendo el sentido de ésta.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL. CUARTO
CIRCUITO.
Queja 21/2003. Juan Alberto Salazar Vargas. 11 de agosto de 2003. Unanimidad de vos.
Ponente: Juan Bonilla Pizano, Secretario: Alejandro A. Albores Castañón.
Queja 34/2003. lsi Gasolinerasy Combustibles,S.A de C.V. 23 de octubre e 2003.
Unanimidad 'de votos. Ponente: Jesús R. Sandoval Pinzón. S ratario: Luis Neri cocer.
Queja 157/2004.Luis AlbertoGonzálezGarza.23 de seplie bre de 2004. U animidadde
votos. Ponente: Juan Bonilla Pizano. Secretario: Alejandro . Albores Casta n. .
Queja 171/2004.ServiciosJMCM, SA de C.v. 13 de tubre de 20 . Unanimidadde
votos. Ponente: Jesús R. Sandoval Pinzón. Secretario: lB Neri Aleace
Queja 19912004. Ayuntamiento de San Pedro Garza G cía, Nuevo L n. 3 de diciembre de
2004 Unammidad de votos. Ponente. Jorge Meza Pé z. Secretaria' arina Chapa Cantú.

CONCEPTOS DE VIOLACiÓN GRAVIOS, AUN CUANDO PARA LA
PROCEDENCIA DE SU ESTUDI ASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE
PEDIR, ELLO NO IMPLICA QU LOS QUEJOSOS O RECURRENTES SE
LIMITEN A REALIZAR MERAS A IRMACIONES SIN FUNDAMENTO:
El hecho de que el Tribunal P. no de [a Suprema Corte de Justicia de la
Nación haya establecido en su u prudencia que para que proceda el estudio

':"-'11ielos conceptos de violació o los agravios, basta con que en ellos se
"exprese:la causa de pedir, edece a necesidad de precisar que aquéllos
ha necesariamente deben lantearse a m era de silogismo jurídico, O bíen,
bajo cierta redacción sacr mental, pero ello e manera alguna implica que los
, quejosos o recurrentes s [imiten a realizar eras afirmaciones sin sustento o
. fundamento, pues es o vía que a ellos cor esponde (salvo en los supuestos
lega[es de suplencia la queja) exponer azonadamente el porqué estiman
inconstitucionales o il gales [os actos que r claman o recurren. Lo anterior se
corrobora con el crit io sustentado por est Alto Tribunal en e[ sentido de que

¿Rc':'j\ia
"C:.é' D-E resultan ¡nopera tes aquellos arg mentas que no atacan los

.fundamentos del cto o resolución que on ellos pretende combatirse.

Reclamación32/20 -PL. PromotoraAllabal, A. de C.v. 27 de lebrero de 2002. Cinco
votos. Ponente: Ju N. Silva Meza. Secretario: ngel Ponce Peña .
.Reclamación496/ 002. QuimicaColler, S.A. e C.V. 29 de mayo de 2002. Cinco votos.
Ponente: Humbe o Román Palacios. Secretari : Miguel Angel Velarde Ramírez.
Reclamación15 /2002-PL.FaustoRico Palm ro y otros. 10 de julio de 2002. Cincovotos.
Ponente: Humb rto Román Palacios. Secretar' : Miguel Angel Velarde Ramfrez.
Amparo direct en revisi6n'1190IZ00Z. Rigob rto Soto Chávez y otra. 11 de septiembre de
2002. Cinco tos. Ponente:HumbertoRom n Palacios.Secretario:MiguelAngel Velarde
Ramlrez.
Amparo en evisi6n 184/2002. Adela Hernán ez Muñoz. 9 de octubre de 2002. Unanimidad
de cuatro atas. Ausente: Juan N. Silva eza. Ponente: Humberto Román Palacios.
Secretari . Francisco Octavio Escudero Con eras.

Tesis jurisprudencia81/2002.Aprobada por la PrimeraSala de este Alto Tribunal, en
sesi6 de trece de noviembre de dos mil do ,por unanimidad de cinco votos de los señores
Minls os: presidente Juan N. Silva Meza, J ventino V. Castro y Castro, Humberto Román

l
al ios,:Joséde.JesúsGudiiio Pelayoy 01 a SánchezCorderodeGar~iaVillegas,. .

. . :

En consecuencia, toda vez que el Apelante no se
inconform con el fundamento y motivación que el A qua determinó en la sentencia
de fecha 11 de diciembre de 2015, resultan completamente inoperantes sus
manifestaciones, ya que no basta la enumeración de disposiciones jurídicas ñi
expresiones genéricas, sino que las mismas deben tener relación directa con lo
argumentado por el A 'quo, de manera que deje patente la ilegalidad del actuar de
dicha autoridad, a efecto de que se proceda a la revocación de la sentencia de.mérito,
por lo que al no hacerlo así el agravio deviene en inoperante y consecuentemente

procede la confirmación de la sentencia recurrida.

~flJ /JD

'l' ,/('"~ ":~A'"n~ t'('" ,.",
~ •..: r,.;¡ \ ~poca: Novena ~poca
:!' ~I,' '?! Registro:185425
~ I , .1J,: ,'9' Instancia: Primera Sala
••.~ ••~~,~.J' Tipo de Tesis: Jurisprudencia
~7i''<"''. Fuente: Semanario Judicial de la Federació

. '. TomoXVI, Diciembrede 2002
¡lA SAtJi. ?iV,( Materia(s):Común
DlUCA. Tesis: 1a./J.81/2002
HETAlW, . Página:61

••
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2:- Por otro lado, sin aceptar que el Apelante formule
"agravios procedentes en contra de las consideraciones del A "quo al resolver el
Incidente de Liquidación de Intereses que he promovido, cabe hacer hincapié que los
"argumentos vertidos en el recurso de apelación que se contesta",son únicam.ehte
tendientes a demostrar una supuesta violación en la notificacióri persop'ál del
acuerdo de fecha 27 de noviembre de 2015, a través del cual e admite y é ordena
correr traslado de Incidente de Liquidación de Intereses Mor orios, sien que dicha
parte se abstuvo de impugnar dicho auto y/o la notificaci' del mis ,por tanto, al
no haber ejercitado el derecho que le "correspondía, resulta i rocedente que
mediante la interposición del Recursode Apelación que se conte a, pretenda que se
c1areianulí{ad del referido Incidente, a efecto de que se rdene la notificación

J U"Ll.e-c al del m smq. .
"!' <,. "í Enefecto, de la lectura dios au os del cuaderno principal

Juk:o Eje4Jtivo Mercantil 128/2015, se llega I co cimiento de que el ahora
1~'la en su escr' o d contestación de demanda,
I!\t¡¡f ¡:¡J;' cado c ,n e numero de promoción 1866 fec a 18 de marzo de 2013, señaló
'E >JI o su do"?ícilio procesal para oír y recib r t o tipo de notificaciones: "las
:3I1SMSvP.elboletín de ese H. Tribuna/'; por o e, el A qua en el auto de fecha
ri.ticuatro de febrero de dos mil quince" (scj, uya fecha correcta es 19 de marzo
de 2015 (foj~ 41), tuvo como domicilio par r y recíbir notificaciones de la parte
demandada el señalado por ésta última, en rminosde lo dispuesto en el articulo
1069 del Código de Comercio en vigor.

De igua forma: se hace notar a esa H. Sala del
I:!óh'tmiiento que en el acuerdo d I dia 27 de novíe re del año 2015, por medio
¿¡el'~ualse admitió a trámite el in ¡dente de liquidació de intereses moratorios, el A
qUQordenó dar vista.al condena" mediante notific ción personal en el domicilio
procesal señalado en autos, e consecuencia, el s uesto ue refiere el A elante
como víolación rocesal nunca s cedió puesto que e A quo efectivamente ordenó la
notificación PERSONALen el d micilio señalado p r el Apelante, en términos del
articulo 1069 del Código de e mercio, es decir, el uto le fue notificado de"manera
personal, en el domicilio qu él mismo señalo ara oír y recibir todo tipo de
notificaciones e incluso docu ntos, esto es, la list y boletín de ese H. Juzgado, tal
como puede advertirse del es rito de contestació de demanda, presentado por el
entonces demandado Ó POR LA CUAL EN EL ESCRITO
QUE DIO ORIGEN AL INCID, EX RESAMENTE SOUCITÉ QUE SE
NOTIFICARA EN ESOS TÉRM NOS (hecho número 4).

".- .,

En ese tenor, resulta incuestionable que la notificación
respecto del Incidente de Liquidación de Intereses Moratorios, del que deriva la
sentencia impugnada, fue de manera personal conforme derecho, por lo que de
ninguna manera el apelante, Señor puede considerarse
agraviado con la multicitada sentencia, en VlrtU e que la autoridad ordenó la
notificación PERSONAL,del Incidente de liquidación de intereses moratorios del que
deriva el recurso que se contesta, en el domicilio que el propio Apelante señaló en
autos del principal.
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Bajo ese contexto, resulta improcedente que mediante ,la
~sición del Recurso de Apelación que se contesta el señor'
"'pretenda que se declare la nulidad del incidente de liquidación de in reses
moratorios, a efecto de que se ordene la notificación del mismo en forma ersonal,
porque tal declaratoria no es materia del Recurso de Apelació ,auna a que la
notificación fue ordenada y realizada en forma personal, ade s de qu el Apelante
debió agotar el medio de impugnación o incidente de nuli d corre ondiente, por
lo que al no haberlo hecho, el auto de fecha 27 de novie re del 'a- 2015, adquirió

" firmeza procesal. '

"',_,'---'"") Aunado a lo anterior, de la Imple re sión de los autos, se
(jl~~a:'E!_ con0-fifTliento cierto de que el ahora Apela te se a tuvo de impugnar el

[l..t60e~ha 8{~e diciembre de 2015 y/o promov. r la nu dad de su notificación
~:,- .sbrt~llen ¡¿¡ti,stas y Boletín Judicial del 9 de dici mbre d 2015, a través dela cual
W~,¡q~~ decreto el derecho de _ . . ., ra manlfestar.lo que a su
~~~fec:1j9 conViniera respecto del.lncl ente de L uldacl n de Intereses Moratorros
~r,'A6vido por mi parte, ordenando pasaran os aut s a su vista para dictar la
'Ag~¡]ed1~j~interlocutoria que conforme a dere ha c respondía, ahora objeto de
JL~Mfacioh.
'-R~

En virtud d lo anterior, ueda patente que nunca se ha
producido inactividad proc sal en el xpediente del que deriva la
interiocutoria recurrida y mucho m nos por más e seis meses, aunado a ello, el
Apelante no señala con precisión I fecha,a parti de la que considera se dejó de
actuar, para permitir hacer el cóm uto y determi ar, en su caso, tal consideración,
por lo que el agrávio que se conte ta resulta a to as luces infundado e inoperante,
máxime que dada la materia del juic o no aplica la s plencia de la Queja, por lo que al
no determinar y fundar exacta m nte sus manif staciones, las mismas resultan
¡natendibles y por lo tanto inoperant s.

Finalmente, respecto a I manifestación que el Apelante
realiza en relación a se había dejado de actu or más de seis meses, la misma
resulta del todo falsa, en virtud de que se 'ha ctuado continuamente, tal como
consta en autos, ya que el día 09 de junio de 20 ,ue emitida la sentencia definitiva
del juicio de origen, por lo que el 23 de junio e 20 el señor

interpUSo Recurso de Apelación en c ntra de a sentencia antes descrita,
~;tes'~y erior, en fecha 06 de julio de 2 5, mi p rsona presentó escrito de
~~,~t4 pn a' los agravios del Recurso de apelac" n descrito anteriormente,
~it'mi'énd9'se el auto de fecha 7 de julio de 15, para e, posteriormente, en fecha
~'~:~de 'noviembre de 2015, la Sala Civil devolvió lo autos originales a este H.
:..:lul.!!lado e informó al A quo de la ejec toria de elación, recaída al Recurso
,piP.terpuestp,RW, eld.emandado en fecha 23 de junio de 015.
~A !r':.> '<.1;>' DE.
jot.... . . ,
lA ",'.'," fA,,!,'. En tales condl Iones, el dI
presenté el Incidente de liquidación
sentencia que hoy impugna el Señor
notificado de manera personal, en I
efectos, el día 30 del mismo mes y a- .•

Independi ntemente de lo anterior, en el supuesto caso de
que se haya dejado de actuar durante'-más de 6 meses en' el presente juicio, la
notificación personal a que se refiere la fracció rtículo 309 del Código
Federal de Procedimientos Civiles, respecto de , tuvo que
haberse realizado por Lista y Boletín Judicial, ya que ese es e omlcilio procesal
que dicha parte señaló en autos para oír y recibir notificaciones.
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A USTED C. JUEZ ATENTAMENTE PIDO SE S VA:

J. ' PRIMERO.- Tener po contestado en tiempo y forma el
" recurs0~de apelación interpuesto por el con ena en el juicio principal.
',\ ,".I '.. SE~UNDO.- Te er por eñalado el domicilio procesal en
)segunda instancia y por autOrizada a la p feslonlst mencionada.

En mérito de lo ex u to y fundado,

Con base en lo anterior, la sentencia interlocutoda del
"día 11 de diciembre del año 2015, de ninguna manera le repara agravio/alguno

al Recurrente, en virtud de que el A quo ordenó la notificación del In !dente del
que deriva la interlocutoria apelada, de manera personal. la cual e realizada
en dichos términos, en el propio domicilio que el elante se - ló para oír y
recibir todo tipo de notificaciones, aunado a que e el juicio e origen nunca
hubo inactividad procesal por más de seis meses, máxime e se abstuvo de
señalar los fundamentos le ales de la sentenc. im u da ue le causan

-< a ¡:av¡o ¡;J' forma en ue tales fundamentos le r
IJ'{J"::,

i;~~:~'~}\. .

1,'¡v<~\ Bajo esas conside ciones, y toda vez que las
al()j estaciones que el Apelante pretende acer v er como agravio, resultan" ",~amente inoperantes e infundados para mo ificar linterlocutqria de fecha 11 de

~ciembre de 2015, tal como acredité en las c nsider ciones de hecho y de derecho
SA~~,as en el cuerpo del presente ocurso, rei ero . solicitud a su Señorías, a efecto
~ que se sirvan CONFIRMAR la sentencia int r10cu aria multicitada.

PROTES O LO NECES RIO

, TERCERO.-
;~~?~al de Alzada, para la tramitación

'TARi;>.

rdenar se remitan los presentes autos al
el recurso d apelación que se contesta.

••

'~.
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Gobierno del Estado de México
Poder Judicial
Consejo de la Judicaturtl

.•..,.

~ii"~", .

1
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, .'" ,,' ':, )AUTO.- Toluca, MéXlc

, ~ _of', ',:/

~. ":,~!.;:''''.Visto el escrito de cuenta pr entado , con

-,. NDASi:'je. CIIJllfundamentoen los artículos 1344, '1345 Bi ,1345 Bis 1, '1345 Bis 2 y 1345 Bis 3
- TOLUGA .
ECRETARIA del Código de Comercio, por en trars dentro del tiempo concedido al efecto,

se tiene por desahogada la vis a que e le dio a la parte demandada con el

Recurso de.Apelación con la co testaian de agravios que presentan, por lo que

remítase las constancias original s 1 cuaderno del Incidente de Liquidación de
•llttereses, así como testimonio de lación con las constancias necesarias a la

Sala Civil Regional de Toluca en urna, ara la resolución del presente recurso

de apelación.

RAZÓN.- Toluca, México dieciocho de enero de dos mí! dieciséis a Secretario de

Acuerdos, con fundamento en el artículo 1066 del Código de C lErcio en vigor, da

con la 54/2016 sin anexos,

LICENCIAD MARíA DE LOURDES HERNÁNDEZ

GARD ~O, JUEZA SE MO MERC TlL DE PRIMERA INSTANCIA DE

TOLUCA, MExlCO, 001 N .AcTúA EN ORMA lEGÁL CON SECRETARIO DE

ACUER L1CENC DA FABIOLA PATRICIA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ,

OOIENAU



RAZÓN DE NOTIFICACiÓN. En Toluca, ¡;Ostadode Mé co, a las ocho horas

con treinta minutos del día diecinueve de enero e dos mil dieciséis, el

D~{fe.
. NOTIFICADOR

AS GONZALEZ.

. .
'.

,:.
Ir. . . ,

I

/
/

I
I

I
I

visible y de conformidad con el a Iculo 10 8 del Código de Comercio en vigor.

Notifi~d" delJ"g.do SéplmoM,,~"'i1d,~., M,"ro, h<~ ro"l" q"'
notifico el auto que antecede iC ," {' h_" por medio de lista y

boletín judicial 7978 que publico el esta mi ma fecha, los cuales fijo en lugar

.",
i

",



POOER JUDICIAL

México, veinte de enero de

SE

"" Uc. U

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO

A

,CMl:

CERTIFICACIÓN.Toluca, Estado
ESTADO DE M~XICO ...-

dos mil. dieciséis. Con fund ento en lo dispuesto por el

artículo 1079 del Códi99 Comercio la Secretaría de la sala. .

certifica que la sentel)c' interlocutoria de once de diciembre de

dos mil quince di. ada . por la Juez del Juzgado Séptimo

Mercantil de Pri ra Instancia de Toluca, Estadbde México, en

el incidente d liquidación de intereses derivad del expediente

128/2015, f e notificada a r el catorce.

de dicie re de dos mil quince. El p~ seis días para

apelar ue prevé el artículo 1339'f)árrafo octavo del

: ordenam nto legal en ... ". .. 'is de diciembre de

dos mil quince y feneció el e ~nero de mil dieciséis.

El apelante presentó u escrito de

apelación el de eA~o mil dieciséi , lo que se

certifica para I s efe~ ~ale ONSTE.

""

SEGUNDA SALA CIVU. DE TOLUCA .



\0\

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO

SALA , •.
UCA
,',ARIl

Por ser aplicables al caso concretó léj,sdisposiciones ca tenidas

en los artículos 1336, 1337, 1338, 1345 fracción IX y 1348 del

Código de Comercio reformado por decretos 'j6IiCadOS el

diecisiete de abril y treinta de diciembre de doymil ocho; así

como la reforma al artículo 1339 del mismo C0"digo,publicada
I

o I
el nueve de enero dedos mil doce; se 9étermina que fue

interpuesto en tiempo el recurso'de apeléjc'iónhecho valer por

en contra de la sentencia

interlocutoria de once de diciembre de dos mil quince dictada

por la Juez del Juzgado Séptimo MerCantilde Primera Instancia

de Toluca, Estado de México, en el incidente de liquidación de

intereses derivado del expediente 128/2015, tal y como se

desprende de la certificación que antecede, por ende, con

RAZÓN,-Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1066
ESTADO DE MÉXL¡;~ C'dO d C o 89 f o, 111d I LO' o d I

o o ael o Igo e omerCIo,y raCClono e a ey rganlca e

Poder Judicial del Estadode México, la secret ía da cuenta a la

sala con el oficio 124, testimonio del e ediente 128/2015, o

incidente de liquidación de intereses t1ocumentos y cuaderno

de apelación remitidos por la uez del Juzgado Séptimo

Mercantil de Primera Instan o de Toluca, Est~ de México,

registrados con la promoci' ~175, así como}~n~>certificación

q~eoa~otecede;a las die hor~s del veint~e 'Vnero de dos mil
dleClsels.CONSTE. o o 00, o. o o ~,~ =t

y i' o

AUTO.- Toluca, Méxi ,a vei~ de enero de dos mil dieciséis.

Con el oficio y anex e cuenta fórmese cuaderno de

apelación 30/2016 y~rdense los o entos en el secreto
de la Sala~ G ' o

- ".... " ~,'

~oo'ooo'\ r .. '".' ~
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•••

SEGUNDA SALA CIVIL DE TOLUCA
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fundamento en los artículos 1345 fracción IX, 1345 Bis-1 y Bis-

2 del código en cita¡ se admite la apelación interpuesta en

contra. de la sentencia recurrida en efecto devolutivo de

tramitación inmediata,

Se cita a las partes del p. sente juicio para oír la resolución que

en derecho correspo a¡ en consecuencia¡ con fundamento en

los artíc:ulos1345¡ is 4¡ del ordenamiento legal en cita y 49 de

la Ley Orgánic del Poder Judicial del Estado de Méxic0;dff7;¡¡

ordena turna los autos del presente asunto a la Magi '~di'i~
\
~, -i;~~
.p¡. "

GLADIS DE GADO SILVA su udio y presentaci ~ ~~b~i
'" h'Q..."",'

proyecto n en el asunto que nos ocupa. l"d;';'f",,;W
l.1l)~w.

SEGUNiJ;; SAL;
Té'!.l/<.;A

Atento al contenido del artículo 106 ¡ fracción II y 10691f{l~j:r;.jRi,

Código de Comercio¡ las notificacio s que deban practicarse

en forma personal, háganse al i elante

_por Lista y Boletín Judicial~Ino haber señalado domicilio'

para oír y recibir notificaciones en esta instancia; de igual forma

realícense a la parte actora tal como lo

refiere en su ocurso de contestación de agravios¡ a través de

los profesionistas que expresamente autoriza.

Finalmente¡ con fundamento en los artículos 14 y 15 del

Reglamento de Transparencia y Accesoa la Información Pública

del Poder Judicial del Estado de México¡se requiere a las partes

para que dentro del término de TRES DÍAS a partir de la

notificación del presente proveído¡ de así estimarlo¡otorguen su

consentimiento de publicar sus datos personales, con el.

señalamiento que en caso de no hacer manifestación alguna o

hacerla en sentido negativo, las resoluciones o, en su caso la

SEGUNDA SALA CIVIL DE TOLUCA
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información que quede a disposición del público, se hará en
ESTADO DE M~XICQ ., 'bl'verslon pu Ica.

Notifíquese.
ASÍ LO ACORDARON Y FIRM LOS MAGISTRADOS .QUE INTEGRAN LA

SEGUNDA SALA CIVIL OLEGIADA DE TOLUCA, .MÉXICO, GLADIS

DELGADO SILVA, H OR PICHARDO ARANZA E ISAÍAS MEJÍA ÁVILA,. ,

BAJO LA PRESID A DE LA PRIMERA DE LOS NOMBRADOS, QUIENES

.ACTÚAN CO SEC ETARIO ~UE~DOS LICENCIAI~PLIANA ROJAS

CRUZ QUE UTO ZA y DA E,- DOY Fr ~ I

",. /,::/t .
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.d.~"tE'
Segunda Sala Regional Civil de Toluca, México.

TOLUCA, MÉXICO, A (28) VEI TIOCHO DE ENERO DE

DOS MIL DIECISÉIS (2016).

'~ODER JUDICIAL

ESTADO DE M~XICO

UTIVO MERCANTIL,

en contra del

R E S U L ~ A N O O:

promovido por

apelante; y

128/2015 relativo

V 1ST O S, para re olver los autos del toca 30/2016,

. formado con motivo el recurso de ap~lación interpuesto

por e~ontra de la sentencia

interlocutoria d~iCiembre de dos mil

uez Sépti'mo Mercantil de

Primera Instancia el expediente

,
ÚIl.

1. En el procedimiento q se menciona, previos los

trámites de rigor, el Juez éptimo Mercantil de Primera

Instancia de Toluca, Méxic dictó, sentencia interlo.cutoria

el once (11) de diciemb e de dos mil quince (2015),

dentro del incidente de L"quidación de Intereses, cuyos

puntos resolutivos se transcriben:

Ponencia 11

Único. Se regula la planilla de actualización de
liquidación de intereses, or la cantidad de



MIL PESOS aa/lOO MONEDA NACIONAL), por
concepto de intereses moratorios generados del
cinco de marzo de dos mil quince al cuatro d~
noviembre de dos mil quince; cantidad que
deberá cubrir el demandado dentro del plazo de
CINCO DÍAS, en os términos señalados en la
.parte considerativ de esta resolución,
. NOTIFÍQUESEP SONALMENTE"(sic)

/e~'
/::.-;r .- _,o'

originales del incidenle de~lj. "<,~}c..' .;":'(;
esta Segund Sala Civil de '.,.0,"~~~,::...l:'H::'.':_::::-,;'J~.I

Toluca, Estado de México, se formó el t ca en que~se ,,~;g"~;~:
actúa y se sustanció el recurso en lo corresp ndiente, '\

liquidación de intereses,

3. Con la llegada de los a t

apelación, en el ,que expre

2. Inconforme con el fallo cuyos puntos resolutivos se

encuentran transcritos en el resultando que antecede,
interpuso recurso de

4. Finalmente se turnaron los autos. para la presentación

oportuna del proyecto de resolución que en esta fecha se

dicta, y

C O N S lOE R A N O o:

1.COMPETENCIA.
Esta Segunda Sala Civil de Toluca, Estado de México, es

competente para conocer del presente asunto en términos
2 Ponencia I



Los agravios he hos valer por ,

se proceden a estudiar para~ efectos del artículo 1336

del Código de omercio, C)
~

~

11.RESUMEN D

de artículo 1336 del Código de Comercio, 43 y 44 de la

Ley Orgánica del Poder Ju?icial del Estado de México,

Segunda Saja Regional Civil de Toluca, México.

-.':; Refiere el ap~t co 'o concepto de agravio, que la

sentencia tr~grede los derechos y garantías que la ley le

proporcio~ causándol un daño' difícil de reparar, toda

vez q~e tuvo por a robado el incidente de liquidación

de intereses, en contra e sus derechos fundamentales.

,./"

,.. ¡
J'1'Jl:;- '. I

Ji

~DER JUDICIAL

ESTADO DE Mt:XICO

Ello, porque el in dente jamás le fue' notificado

pers'onalmente, pues I tratarse de un incidente el Juez

debía haber ordenado se le notificara personalmente, y no

. por lista y boletín judic al, con lo que se le dejó en estado

de indefensión; además que se dejó de actuar por más de

seis meses, por lo que con fundamento en el artículo 309

fracción 1I del Código Federal. de Procedimientos Civiles,

3 Ponencia 1
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de aplicación supletoria, debió de notificársele de manera

personal.

Refiere que se dejó de actuar or más de seis meses,

aunado que se trata de la prim ra notificación del negocio,

es decir, la primera que se le iba a realizar dentro del

incidente en mención, por lo que es evidente que se debió

ordenar que se le notificar en forma personal, aunado a

que se tuvo una inacti ¡dad dé las partes, que no

promovieron para que est siguiera su cause, sino hasta el

.. veintisiete (27) de novie bre de dos mil quince (2015),
r
fecha en la cual se inter uso el incidente, insistiendo que

por ello se le tuvo que n ificar en forma personal y no por
t

boletín, \

Expone que tal y como lo refiere el p cepto que invoca, si

se desconocía su domicilio, se le tuvo ue haber notificado

por edictos,. lo cual no sucedió, vu .su esfera

jurídica, dejándole indefenso, toda v z que se debió

qrdenar que se le notificara en su dom ilio, conforme al
";f'i. . .

-- artículo 305 del Código Federal deProce "mientas Civiles,

el cual establece que en la primera actua ión judicial se

manifestara el domicilio en el cual se hará la notificación a
. .

las partes, ello sin menoscabo de que la parte contraria no

manifestó domicilio para que le notificara, por lo que hasta

que se agotara el domicilio para emplazarle el incidente,

hasta ese momento, se pudo ordenar incluso se le

:¡

4 Ponencia I
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Segunda Sala Regional Civil de Toluca, México,

notificara por medio de edictos, y hasta después de ello,

considerarlo emplazado y no ca indebidamente se hizo.

~DER JUDICIAL

ESTADO DE M~XICO

111.ESTUDIO DE AGRA lOS.

Tiene aPlicació~~so, el criteri federal:

Registro:,(j~961.Tribunales Colegiados de Circuito.

Noven¥poca. Semanario Jud cial de la Federación y su

Gaceta, Tomo XXIX, Febrer de 2009. Página: 1677.

Jurisprudencia.

~

Debe dejarse estable ido, qu~or razón de orden y

método, ésta Sala an liza e~rma conjunta los agravios

, formulados por la in onf~e, sin que con ello se violen

sus Derechos Huma s~
U,,,:' '
:A
~f&';;

r

CONCEPTOS OLACIÓN O AGRAVIOS.
PROCEDESU AN IS DE MANERAINDIVIDUAL,
CONJUNTA O POR GRUPOS Y EN EL ORDEN
PROPUESTOO EN O DIVERSO.El artículo 79 de la
Ley de Amparo pre .ene que la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, los. Tribunales Colegiados de
Circuito y los Juzgados de Distrito pueden realizar el
examen conjunto de los conceptos de violación o
agravios, así como los demás razonamientos de las
partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente
planteada, empero no impone, la obligación al juzgador
de garantías de seguir el orden propuesto por el quejoso

5 Ponencia I



o recurrente en su escrito de inconformidad, sino que la
única condición que establece el referido precepto es
que se analicen todos los puntos materia de debate, lo
cual puede hacerse de anera individual, conjunta o
por grupos, en el pro o orden de su exposición o en
uno diverso.

Los agravIos que han

antecede, resultan inop

consideraciones:

edado transcritos en lo que

rantes atentas. las siguientes

."--
Los argumentos de agra io expresados por el inconforme,

rtienen como punto toral que no se le notificó de manera

personal el incidente de iquidación de intereses, lo cual se

debió de hacer al tratars ente, además que se
.¡;.:-:.... '"".

había dejado de actuar seis meses; lo que

constituye una violación intraprocesal, respecto de la que

este órgano colegiado carece d facultades para

pronunciarse.

En efecto; la apelación tiene como fina 'dad confirmar,

reformar o revocar las resoluciones del infe ior por medio

.~ de las inconformidades o agravios que se formulen, en

términos de los artículos 1336 y .1344 del Código de

Comercio.

Ahora bien, los actos de que se duele ..el inconforme

verificados en el procedimiento, relativos a falta de

notificación personal del incidente de liquidación de

intereses, no pueden ser analizados a través de este

6 Ponencia I
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recurso, porque, en los tér inos que se mencionó, sólo

deben ser estudiados error, s u omisiones cometidos en la

propia sentencia, lo que excluyen los que se encuentran

fuera de ella como son s de naturaleza intraprocesal.

De ahí que esta a zada sólo deba o'cuparse de las

violaciones que se c metan al dict~e el fallo apelado, no

de aquellas que urjan dur~ el desarrollo de la

tramitación del incide ql no existir reenvío en el

recurso, de resultar fund~ al una violación procesal no

podría revocarse par.a~den r al juez la reposición del

procedimiento ni sus~irse a. in de subsanar la violación,

toda vez que ~l\.f~ción es r visora; consecuentemente,

resultan ino~~~s los agra ios.

Es ap~\1e la jurisprude cla por contradicción cuyos

datos y "t~ntenido son:

Registro 169397. Semanari Judicial de la Federación y su

Gaceta. Novena Época. Pr"mera Sala. Tomo XXVII, Junio

de 2008. Página 343. JuriSTdenCia

VIOLACIONESPROCESALES. NO ES
PROCEDENTE ANALIZARLAS EN EL RECURSO
DE APELACIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE
LA SENTENCIA DEFINITIVA DE PRIMERA
INSTANCIA, EN MATERIA MERCANTIL. Cuando.
durante la secuela procesal se dictan determinadas
resoluciones que pudieran considerarse' como

7 Ponencia 1



violaciones al procedimiento, dependerá del tipo de
resolución para determinar si procede algún recurso
en su contra o no. Existen ciertas resoluciones que,
por disposiciónexpresa de la ley, no admiten recurso
alguno en su contra~ n estos casos, al ser dichas
resoluciones irrecurr' les por disposiciónexpresa de
la ley, ni siquiera p drán hacerse valer en el recurso
de apelación que e promueva contra la sentencia
definitiva de pri era instancia, porque si la misma
ley impide que se puedan impugnar en el curso
mismo del proc dimiento al establecer que no serán
objeto de recur o alguno, o que en contra de ellas no
procede más r curso que el de responsabilidad (que.
es de explorad derecho que propiamente, no puede
considerarse c mo un recurso, al no tener por objeto
confIrmar, r vocar o modifIcar la resolución
impugnaq.a), esto incluye cualquier recurso
establecido'en la ley, ya que no sería jurídicamente
aceptable que i una sol ción no puede ser objeto
de un recurso ur te el p pio procedimiento por
disposición expr sa de la ley, sí lo fuera a través del
recurso que seinterpusiera en ontra de la sentencia
de primera instancia, como 1 apelación. Por otro
lado, si la ley no prohíbe la im ugnación de ciertas
resoluciones, habrá que atende a las reglas de
procedencia de los recursos para d terminar si en su
contra procede la apelación o la re cación, pero en
cualquiera de estos casos, si la viola ,iónprocesal se
impugnó o pudo haberse impugnad~ en el curso
mismo del procedimiento a través de los recursos
ordinarios establecidos en la ley, ya no podrá
volverse a plantear en el recurso de apelación que se .
haga valer en contra de la sentencia defInitiva de
primera instancia, toda vez que ello implicaría dar a
las partes una nueva oportunidad para recurrir esas
resoluciones, lo cual es jurídicamente inaceptable en
atención al principio de preclusión que rige el
procedimiento. Aunado a lo anterior, conforme al
artículo 1336 del Código de Comercio, el objeto del
recurso de apelación es confIrmar, revocar o

'.~

8 Ponencia I
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Segunda Sala Regional Civil de Toluca, México. e

modificar la resol ción dictada en primera instancia,
esto es, su objeto ae estudio se limita a los errores u
omisiones que e hubieren cometido al emitirse la
sentencia mbatida. Por tanto, resulta
improceden analizar en la apelaci6n cuestiones
. ajenas a s objeto, como las violaciones procesales
acaecidas urante el curso de la primera instancia.
Además, ante la inexistencia del reenvío en el
trámite de la apelaci6~n las materias civil
ymerc ntil, lo proced~te es que el .tribunal de
segun a instancia exarnl!.íiiey resuelva con plenitud
de jur sdicciónlos e+es u omisiones cometidos en
la se tencia a ~da; de. ahí que aun cuando
resulta nd d~guna violación procesal aducida
en el recurs,Qde pelaci6n interpuesto en contra.de
la sentenci'&:,Jdelnitiva de primera instancia, el
tribunal ~ al da no podría revocar el fallo
rec~o para 1 efecto de ordenar al inferior la
reJ1Ps~n del rocedimiento y el dictado de una
n~ resoluci n; ni es válido que el tribunal de
~elaci6n susti ya al inferior en cuestiones ajenas

~al objeto de di o recurso pues, en primer lugar, su
" . función es estr ctamente revisora y, en segundo, se
insiste, sólo p ede examinar violaciones cometidas
en el dictado d la sentencia de primera instancia, lo
cual excluye aquellas ocurridas durante el
procedimiento

Contradicci6n de tesis 92/2007-PS. Entre las
sustentadas po \ los Tribunales Colegiados Segundo
del Décimo Primer Circuito,. Cuarto del Primer
Circuito, Segundo del Sexto Circuito, Segundo y
Tercero del Cuarto Circuito, Segundo del Segundo
Circuito, todos a excepci6n del primero en Materia
Civil, el anterior Quinto del Décimo SextoCircuito,
ahora Segundo en Materias Administrativa y de.
Trabajo, y el anterior Tribunal del Vigésimo

9 Por¡encia 1



Circuito, ahora Primero de ese mismo circuito. 7 de
noviembre de 2007. Mayoría de cuatro votos.
Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente:
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Fernando A.
Casasola Mendoza.

Tesis de jurisprudenci 28/2008. Aprobada por la
Primera Sala de este' Alto Tribunal, en. sesión de
.fecha veintiséis de m o de dosmil ocho.

)..•

Nota: Esta tesis fu objeto de la denuncia relativa. a
la contradicción tesis 201/2015 del Pleno de la
.Suprema Corte d Justicia de la Nación, desechada
por notoriamente improcedente, mediante acuerdo
de 3 de agosto de 015.

.. ,.. 'o,

.:~r

.-,'1,_"~o,

. ..~~::

inatendible el

1

Así mismo, las manifestaciones que s vierten en relación

a la inconformidad de la notificación de auto que admitió

el incidente de actualización de interese , que se resolvió

a través de la sentencia que impugna, son materia de

diverso medio de impugnación (incidente de nulidad de

notificación o de actuaciones), el cual no hiz valer, lo que

produce como efecto procesal el consentimiento tácito de
-v

su parte, respecto de dicho actos.

En las condiciones. apuntadas, al resultar

agravio expuesto por el apelante

_se confirmala sentencia impugnada.

" .

10 Ponencia I
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Segunda Sala Regional Civil de Toluca, México.

IV.- En relacíón a las costas n esta instancia, cabe

mencionar que el. artículo 84 del Código Mercantil

previene, que siempre ser. condenado en este rubro,

cuando así lo prevenga I ley, o cuando a juicío del Juez

se haya procedido temeridad o mala fe y

específicamente la fr CClon IV del dicho ordenamiento

legal ordena la cond a en costas~ ambas instancías al

. dictarse dos sentenc as conform~ de toda conformidad, lo

que en el caso conc eto e liza.

C),
Sirve de apOYOatJlO a erior el siguiente criterio

jUriSprudencíal~ ~

~

.tJ
QUinta~oca. Registro: 3 0559. Instancia: Tercera Sala.

Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la

Federacíón. Tomo CXXII. Materia(s): Civil. Tesis: Página:

1326.

) ..
. ,

~.,:", - \'.

(:

\
j'
PODER JUDICIAL

ESTADO PE Mt:XIC'o

COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. El artículo 1084 del Código
Mercantil previenea la letra que: "siempreserá condenadoen costas IV
el que fuere por dos sentenciasconformesde toda conformidaden su
parte resolutiva, sin tomar en cuenta la declaración sobre costas, En
este caso, la condena comprenderá las costas de ambas instancias.".
Esto significaque bastaque,seaconfirmatoriala condena,aunquesólo
en parte haya procedido la reclamacióndel actor, para que el tribunal
de apelación esté obligado, por la disposición expresa de la ley, a
establecer la condena en costas de las dos instancias a cargo de la
parte que resultó condenada en lo principal, por dos sentencias
, conformesde toda conformidad.

11 Ponencia (
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Consecuentemente, al actualizarse el supuesto previsto

por el artículo 1084 fracción IV Código de Comercio, se

condena al apelante, de costas judiciales en

ambas instancias.

POR LO EXPUESTO Y F NDADO SE:

RE UELVE
.~.,8imoA~iIi'}.GPI

rOLUCA
f:E:tl'l.El'Ml.I~

en ambas instancias.

SEGUNDO. Se condena al apelante al

PRIMERO. Se confirmala sentenci apelada.

'.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE, y con testimonio

de la presente resolución y de sus notificaciones,

devuélvanse los autos al juzgado de su procedencia y, en

su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.

12 Ponencia I
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LIC. IL!ANAROJAS z
SECRETARIO

MAGISTRADO
HÉCTOR PICHARDO ARANZA

Segunda Sala Regional Civil de Toluca, México.

A S í, por unanimidad de votos, resolvieron y firmaron

los Magistrados que integran a Segunda Saia Civil. de

Toluca del Tribunal de Justicia del Estado de

México, GLADIS DE GADO SILVA, HÉCTOR

PICHARDO ARANZA, DELGADO SILVA e
. ISAíAS MEJíA ÁVILA, ajo la presidencia y ponencia de

la primera de .Ios n mbrados, ~nesactúan con la

secretaria de Sala cenciada~L1ANA ROJAS CRUZ,

. quien autoriza y da fe DOY ~

)"
PODER JUDICIAL

ESTADO DE MÉXICO

---/ ...
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twnFICACI6N. EN TOLUCA, !'<lE'ICO A VEINTINUEVE DE
ENERO DEL DOS f\lIL DIECIS S, la Notíficadora de la
Segunda Sala Civil de Toluca México, procedo a notificar
d la p~l'teACTORA y AL APELANTE

sentencia DICTADA EL DIA
VEINTIOCHO DE ENER DEL DOS MiL DIECISEIS ; lo
€inCel'ior,por medío de sta y Boletín Judicial 7985 EN EL
TOCA NUMERO 30/20 6 por lo' que, surte .efectos de
notil'icación personal, t.A PARTEANTE~f~ALADA CON
fUNDAMENTO 13\1105 ltículos 1068~C.l,l1 y 11. 1069
D¡:;LCODICiO DE COM RCIO,-DOY ~.r>'

e,NQl1PlCADORA te, QÓ ~ L. ck.&: ~

~

"('. '.'~ ..

ESTADO DE M~XICO
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"2016. Año del Centenario de la Instalación del Congreso Constituyente"

1',,'

"EGlINDA SI'.I,/, CI\~:.

128/2015

30/2016

nCI de fecha veintiocho de
procedentes.

E DEVUELVE INCIDENTE,
ESTIMONIO y DOCUMENTOS.

DEPENDENCIA: SEGUNDA SALA CIVIL TOLUCA.

EXPEDIENTE:

NÚMERO DE OFICIO:

TOCA:

ASUNTO:

LIC.

Asimismo, remito copia certificada de I
enero del año en curso, para los e tos juri

Toluca, México, 24 de febrero de 2016.
PODER JUDICIAL

• . .__~SL lITADo DE M~/CO

JUEZ SEPTIMO MERCANTIL E PRIMERA ~[!\nn n
INSTANCIA DE TOLUCA, EST O DE MÉXICO •. ' .C" ~ F .' - O Oel.. ES 2016

. , VW~~
En ,cumplimiento a la sentencia dictada por esta. :ge6\lj6/iDtOORRI\I,
indicado, formado con motivo del recurso de apelación interpJg!N6~devue vo lA
a Usted Incidente de Liquidación de Intereses, ded cido ~
128/2015, relativo al juicio ejecutivo mercantil, promovi o por-.-..-

..-: en contra d , ca stante de 13 fojas y
testimonio del citado expediente en 23 fOJas; asi como los documentos
siguientes:

SALA CIVIL

PODER JUDICIAL
ESTADO DE MÉXICO

'.. '

1.- Un cheque por $4'600,000.00.
LA CIV1f. 2.- Un comprobante universal.
A
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